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Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se emite 
voto respecto de la denuncia 
de juicio político presentada en 
contra de un  servidor público, 
elaborado por las comisiones 
de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales.
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Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios; 52 fracción I, 62 fracciones XIII y XXIII, 
63, 64 fracción I, 66, 79, 89, 244, 245, 247 y 291 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo y 208 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, las Comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales, nos permitimos someter 
a la consideración del Pleno de esta Legislatura, el 
siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. Se declara que la denuncia de juicio 
político presentada por el ciudadano cuyos datos se 
reservan, es procedente, en términos del artículo 32 
de la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial 
de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán 
y sus Municipios, toda vez que la ciudadana ---------, 
Michoacán de Ocampo, si es sujeto de juicio político 
en términos de lo dispuesto por los artículos 108 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y 29 de la antes citada Ley 
de Responsabilidades, y las conductas denunciadas 
que se le atribuyen se ajustan a lo establecido por la 
fracción V del artículo 30 de la multicitada Ley de 
Responsabilidades, por tanto amerita la incoación 
del procedimiento de referencia.

Segundo. Túrnese el expediente a la Comisión 
Jurisdiccional para que desahogue el procedimiento 
del caso, en términos de lo establecido por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán, a 5 de marzo de 2025.

Comisión de Gobernación: Dip. Alejandro Iván Arévalo 
Vera, Presidente; Dip. Xóchitl Gabriela Ruíz González, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Integrante; Dip. 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma 
Rivera Camacho, Presidenta; Dip. Octavio Ocampo 
Córdova, Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, 
Integrante; Dip. David Martínez Gowman, Integrante; 
Dip. Eréndira Isauro Hernández, Integrante.

Versión pública del dictamen con proyecto de 
acuerdo mediante el cual se declara procedente 
la denuncia de juicio político presentada en 
contra de un servidor público, elaborado por 
las comisiones de gobernación y de puntos 
constitucionales de la septuagésima sexta 
legislatura, con fecha 5 de marzo del año 2025.

Así mismo, se informa que la presente versión 
se encuentra clasificada como información 
reservada por acuerdo de las comisiones de 
gobernación y de puntos constitucionales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 
111, y 113 de la ley general de transparencia y 
acceso a la información pública.

Honorable Asamblea

A las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, se turnó la denuncia de juicio 
político presentada por un ciudadano cuyos datos 
se reservan como confidenciales, en contra de ------- 
Michoacán de Ocampo.

Antecedentes

Ante la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
día 20 de febrero de 2025, el ciudadano cuyos datos 
se reservan como confidenciales ya que por medio 
de oficio anexo solicitó se reserve su información 
personal, presentó denuncia de juicio político, en 
contra de --------- Michoacán de Ocampo.

Con misma fecha, 20 de febrero de 2025, ante la 
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Michoacán, compareció el ciudadano 
cuyos datos se reservan como confidenciales por así 
haberlo solicitado, a ratificar la denuncia de Juicio 
Político, presentada en contra de -------- Michoacán 
de Ocampo.

En sesión del pleno de esta legislatura, celebrada el 
día 27 de febrero de 2025, se dio lectura a la denuncia 
de juicio político, presentada por el ciudadano cuyos 
datos se reservan como confidenciales, en contra de 
------------, Michoacán de Ocampo, turnándose en 
ese momento a las Comisiones de Gobernación y 
de Puntos Constitucionales para que determinen su 
procedencia.

Por las consideraciones expuestas y con apoyo 
en los artículos 104, 105 y 108 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 29, 30, 31 y 32 de la Ley de 
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